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 PRESENTACION. 

 

La Dirección General De Riesgos Agropecuarios (DIGERA), se constituye con la misión de   administrar y 

regular los fondos otorgados para el subsidio al seguro agropecuario, con la misión de desarrollar e 

implementar en todo el territorio nacional, teniendo  como objetivo principal la universalización y la 

protección  del sector productor dominicano ante las consecuencias que se derivan del acaecimiento de 

fenómenos naturales no controlables. 

Presentamos al departamento de planificación  del Ministerio de Agricultura, el Plan Operativo Anual (POA), 

2018, principal instrumento de planificación operativa que plantea el sistema nacional de planificación e 

inversión pública mediante la Ley 498-06, que es la principal guía para orientar sistematizar las acciones a 

realizar y racionalizar los recursos presupuestados asignados, con la finalidad  de contribuir al bienestar 

económico y social de los pequeños y medianos productores de la República Dominicana. 

El objetivo del POA 2018 es contribuir a aumentar los niveles de productividad en la agropecuaria nacional, a 

través de una estrategia participativa entre los actores que conforman esta actividad económica y social. 

Este plan contiene las líneas de acción a seguir, así como las metas a lograr en el corto  y mediano plazo para 

impulsar el subsidio al seguro agropecuario como instrumento de transferencia de perdida para minimizar el 

impacto de los fenómenos naturales que afectan la inversión en la explotación del campo, además de 

fomentar la inserción de la actividad financiera en el sector agrícola de los pequeños y medianos productores. 

Cabe destacar que las políticas agropecuarias llevadas a la práctica por nuestro Excelentísimo  Señor 

Presidente Lic. Danilo Medina Sánchez, a través de sus visitas sorpresas , las  cuales han tenido un gran 

impacto en  los sectores de la agropecuaria nacional, y de las familias que no tienen acceso  al crédito, 

Amparadas por el Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA) han hecho de la actividad agrícola 

subsidiada una herramienta de suma importancia en la creación de empleos y la producción de alimentos, así 

como la inserción a la cartera de préstamos de las instituciones públicas y privadas, proporcionando un ente 

de equilibrio entre ambos sectores, logrando disminuir además  el éxodo de jóvenes agricultores hacia los 

cascos urbanos de las ciudades y de esta manera garantizar la producción agrícola y una sostenible seguridad 

alimentaria en nuestro país. 
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 INFORMACION INSTITUCIONAL. 

 

 Misión 

 

Favorecer el desarrollo e implantación del seguro agropecuario, para universalizar la protección del sector 

productor dominicano ante la consecuencias que se derivan del acaecimientos de fenómenos naturales no 

controlables. 

 

Además tenemos encomendada la tarea de coordinación de las instituciones públicas que tienen 

competencia en el desarrollo y aplicación del seguro agropecuario y de apoyo a las instituciones y 

organizaciones privadas que participan en el mismo. 

  

 

 Visión 

 

Ser una institución reguladora y de apoyo a todos los sectores agropecuarios en la República Dominicana, 

mediante la elaboración y planificación de los estudios necesarios , para que el seguro agropecuario tenga 

un carácter protagónico y de equilibrio para el desarrollo económico financiero y social de nuestro país, 

hasta alcanzar la universalidad en todos los sectores agropecuarios. 

 

 Valores. 

 

 Transparencia. 

 Imparcialidad. 

 Responsabilidad. 

 Equidad. 

 Compromiso. 

 Honestidad. 

 Profesionalidad. 

 Innovación. 
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 BASE LEGAL 

 

LEY 157-09 Y SU REGLAMENTO. 

 

 Articulo 1. 

 

El presente reglamento se denomina: Reglamento de aplicación de la Ley No.157-09 del 3 de abril de año 

2009, que intuye y regula el Seguro Agropecuario y Forestal en la República Dominicana. 

 

 Articulo 2. Definición. 

 

La Ley No.157-09 crea la Dirección General de Riesgos Agropecuarios (DIGERA) como institución 

responsable de la ejecución , aplicación y el desarrollo progresivo de la misma, cuyas funciones están 

contenidas en los artículos 22 (ve el artículo 22 de la Ley No. 157-09) y siguientes de dicha Ley, además de 

las atribuciones que le otorga el presente reglamento y otras normativas que puedan dictarse al respecto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan Operativo Anual 2018 
 

DIGERA Página 7 
 

 

 

 DESCRIPCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2018 

 

 OBJETIVOS ESTRATEGICO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2018. 

 

 Desarrollar el Subsidio al Seguro Agropecuario  en todo el territorio nacional hasta alcanzar la 

universalidad. 

 El subsidio como una herramienta para disminuir  los costos de producción  de los pequeños y medianos 

productores en la explotación del campo. 

 El subsidio al seguro agropecuario, es Instrumento de transferencias de riesgos ante las pérdidas 

ocasionadas a  cultivos por fenómenos de la naturaleza impredecibles o plagas desconocidas. 

 

 Ley No. (1-12) que Establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 

 

 Ejes Estratégicos de Impactos: 

 

Artículo 8. Segundo Eje, que procura una Sociedad con Igualdad de Derechos y Oportunidades.- “Una 

sociedad con igualdad de derechos y oportunidades, en la que toda la población tiene garantizada educación, 

salud, vivienda digna y servicios básicos de calidad, y que promueve la reducción progresiva de la pobreza y la 

desigualdad social y territorial”. 

Artículo 10. Cuarto Eje, que procura una Sociedad de Producción y Consumo Ambientalmente Sostenible 

que Adapta al Cambio Climático.- “Una sociedad con cultura de producción y consumo sostenible, que 

gestiona con equidad y eficacia los riesgos y la protección del medio ambiente y los recursos naturales y 

promueve una adecuada adaptación al cambio climático”. 
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 PRESUPUESTO POA 2018. 

 

PRESUPUESTO PARA EL AÑO2018      

Dirección General de Riegos Agropecuarios (DIGERA)   
Columna1 Columna2 Columna3 Columna4 Objétales 

Ingresos:     

                          -     

Por Transferencia del Gobierno Central     
300,000,000.00  

 

Otros Ingresos                          -     

Total de Ingresos….    
300,000,000.00  

 

     

Gastos de Personal Fijos:     

     

Gasto de Nomina      
23,412,000.00  

   
2.1.1.2.01  

Gasto de Representación            
405,000.00  

   
2.1.3.2.01  

Gasto de Salario de Navidad        
1,951,000.00  

   

Contribuciones de la Seguridad Social        
3,409,458.60  

   
2.1.5.1.01 
2.1.5.2.01 
2.1.5.3.01  

     

Contribuciones a la Renta:     
2.2.8.8.01  

IR-17        
1,146,878.16  

   

ITBIS           
240,000.00  

   

     

Otros beneficios de los empleados     

 Póliza de seguro plan Royal para los Empleados            
461,099.52  

   
2.2.6.3.01  

Almuerzo para los empleados        
1,947,000.00  

   
2.3.1.1.01  

Bono navideño para empleados         
2,799,999.96  

   
2.2.8.6.02  

Bono por desempeño laboral           
720,000.00  

   
2.1.4.1.01  

Sub-Total Gasto de Personal Fijo      
36,492,436.24  

   

Gastos Operacionales Proyectados     
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Partidas:     

     

Publicidad      

Anuncios en Televisión y Radio        
1,500,000.00  

   
2.2.2.1.01  

Publicaciones en periódicos, revistas e Impresiones de  
Brochures Informativos 

       
3,000,000.00  

   
2.2.2.2.01  

Publicaciones en redes sociales           
474,600.00  

   
2.2.2.1.01  

     

Aportes y Donaciones      
2.4.1.6.01  

A Personas Instituciones sin fines de lucro        
1,200,000.00  

   
2.4.1.2.02  

     

Actividades de Promoción del Seguro Agropecuario    

Alquiler para Participación en ferias Agropecuarias        
1,500,000.00  

   
2.2.5.8.01  

Charlas y talleres sobre el seguro agropecuario           
800,000.04  

   

     

Capacitación      

Capacitación Empleados           
720,000.00  

   

     

Fondo de Viáticos:     

 Viáticos dentro del país        
1,200,000.00  

   
2.2.3.1.01  

Viático fuera del país           
600,000.00  

   
2.2.3.2.01  

Participación en conferencias y congresos  
internacionales  

       
1,200,000.00  

   
2.2.3.2.01  

Fondo de Gastos Menores (Caja Chica)           
420,000.00  

   
2.3.9.9.01  

     

Equipos de Transporte     

Alquileres de Vehículos           
480,000.00  

   
2.2.5.4.01  

Combustibles y Lubricantes        
3,000,000.00  

   
2.3.7.1.01 
2.3.7.1.02   

Mantenimiento de Vehículos           
600,000.00  

   
2.2.7.2.06  

Seguros de Vehículos           
305,916.48  

   
2.2.6.2.01  

     

Maquinarias, Equipos y Servicios     
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 Partida de Publicidad Para el 2018. 

 

PARTIDA MONTO RD$ 

Capacitación a Productores    

Charlas y talleres.                     800,000.04  

Publicidad y Propaganda   

Medios publicitario escritos e 
 Impresiones de Brochures informativos                  3,000,000.00  

Anuncios en Televisión y Radio                  1,500,000.00  

Publicaciones en Redes sociales y páginas  
web.                     474,600.00  

Participación en Ferias Agropecuarias:   

Alquiler y montaje de Stand                   1,500,000.00  

Aportes para alquiler de  espacios en ferias                   1,200,000.00  

TOTAL                  8,474,600.04  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan Operativo Anual 2018 
 

DIGERA Página 12 
 

 

 GRAFICOS. 

Gráficos sobre la situación real de cada producto con relación a lo pronosticado para el año 2018. 
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Valor Real vs Valor Pronosticado de los Subsidios Pagados por Trimestres.                                                              
Fuente: Base de Datos DIGERA.

Fuente: base de datos DIGERA.
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Valor Real vs valor Pronosticado de Polizas Subsidiadas por Trimestre.                                  
fuente: base de datos DIGERA. 
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